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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2020-0701 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 23 de marzo de 2023; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, si el usuario lo solicita, Secretaría remita los anexos por el canal 

digital al remitente sin necesidad de desglose y después de haber generado los 

registros respectivos. 

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de 2023. 

Por anotación en Estado No.49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 6862b0c8ee9241087c684f44654cffd41ff04a9476eb747f6418e4432dc798c4
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2022-1567 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la parte demandante no subsanó 

la demanda en debida forma con lo requerido mediante auto de 02 de marzo de 2023; 

motivo por el cual este Despacho decide rechazarla.  

 

En consecuencia, si el usuario lo solicita, Secretaría remita los anexos por el canal 

digital al remitente sin necesidad de desglose y después de haber generado los 

registros respectivos. 

 

Una vez hecho lo anterior, archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de 2023. 

Por anotación en Estado No.49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2023-0295 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Aporte un nuevo escrito de demanda dirigido al juez de conocimiento y 

debidamente suscrito. 

 

2. Allegue el poder conferido al abogado bajo los términos del Código General del  

Proceso, esto es, con presentación personal del otorgante ó, bajo los términos  

de la Ley 2213 de 2022.  

 

3. Confirme y demuestre que la dirección de correo electrónico del abogado 

coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).  

 

4. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título ejecutivo original, 

relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se 

encuentra en su poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho 

lo requiera. 

 

5. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por el demandado, informando la forma 

como lo obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar. 

 

6. Se advierte a la parte interesada, que se ha dispuesto la necesidad de presentar 

nuevamente el escrito integral de la demanda, con el fin de ajustar los hechos y 

demás acápites pertinentes, tomando en cuenta las indicaciones previamente 

otorgadas por el Despacho. 
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Notifíquese, 

 

 

 
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de 2023. 

Por anotación en Estado No.49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Junio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2023-0343 

 

Concretamente, en el presente asunto el demandante pretende el cobro de la suma de 

dinero contenido en la Resolución N° RLA – P-00048, a cargo del extremo aquí 

demandado. 

 

Sin embargo, se advierte que dicho documento no cumple con las exigencias del 

artículo 422 del Código General del Proceso para ser considerado título ejecutivo, ya 

que de él no se extrae a plenitud una obligación clara, expresa y exigible; es decir, que, 

los documentos que integren el título ejecutivo deben constituir ineludiblemente plena 

prueba contra el deudor, aspecto que se hace parte de los requisitos formales exigidos, 

toda vez que esto es la certeza de la existencia de la obligación. 

 

De cara a los requisitos que debe contener el título ejecutivo debemos recordar que, la 

obligación es expresa cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título; es 

decir, que en el documento que contiene esa obligación deben constar en forma nítida, 

tiene que estar expresamente declarada sin que haya para ello que acudir a 

elucubraciones o suposiciones. La obligación es clara cuando además de ser expresa 

aparece determinada en el título; debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo 

sentido, y es exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la misma por no 

estar pendiente de un plazo o de una condición. 

 

En el caso en concreto, el problema jurídico a resolver se centra en determinar si la 

Resolución N° RLA-P-00048, presentada como título, tiene mérito ejecutivo, es decir, si 

contiene una obligación clara, expresa y exigible del deudor, tal como lo establece el 

artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, como aspecto relevante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá1, 

ha analizado el tema del mérito ejecutivo de los contratos bilaterales de la siguiente 

manera: 

 

 
1 Expediente 63001-3110-001-2009-00086-01, Sept. 14/2009 M.P. Luis Fernando Salazar Longas 
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“El título ejecutivo es complejo cuando la obligación se deduce de dos o más documentos 

dependientes o conexos, pero que conforman una unidad jurídica. Es bilateral, cuando 

contiene obligaciones recíprocas para cada parte. 

 

(…) 

 

Y sobre el contenido del título ejecutivo al puntualizar que “El hecho debido debe constar 

en el titulo ejecutivo y contener una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

deudor, consistente en suscribir u otorgar una escritura pública o cualquier otro 

documento como un pagaré, un cheque, una letra de cambio, un contrato de 

arrendamiento” 

 

Examinada la Resolución en comento, no se establece por ninguna parte que los 

contratantes acordaran que el pago del anticipo o de cualquier otra suma de dinero 

relativa a la amortización de la ejecución del contrato y el no cumplimiento de los 

suministro, daría lugar a la reclamación de la devolución del dinero entregado por la vía 

del proceso ejecutivo; siendo más que evidente que el documento que se presenta 

como de recaudo ejecutivo no reúne las exigencias establecidas en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, esto es, ni es claro, ni expreso, ni exigible. 

 

Basándose en los antecedentes citados, se puede observar que la Resolución No. RLA-

P-0048 no presta mérito ejecutivo, incluso con los documentos adjuntos, porque aunque 

se demuestra que se entregó la suma de $2’860.000 como anticipo, en el instrumento 

allegado no queda claro si el demandado realizó o no el trabajo contratado, y si esto 

justificaría la ejecución que se presenta en la actualidad; puesto que una obligación que 

adolece de exigibilidad, no trata de una obligación pura y simple, el titulo se torna 

complejo y es necesario acompañarlo de una prueba adicional que lo complemente y le 

otorgue a la obligación la característica de exigibilidad que le hace falta, y al título su 

capacidad de servir de base a una demanda ejecutiva. 

 

De esta manera, al no contener el documento allegado como base de la ejecución una 

obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, lo propio es negar lo 

requerido con la presente demandada. 

 
En consecuencia, el Despacho niega el mandamiento de pago solicitado y dispone la 

devolución de la demanda y sus anexos a favor y a cargo de la parte actora, dejándose 

las constancias del caso.       

 

Notifíquese, 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Catorce (14) de junio de 2023. 

Por anotación en Estado No.49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3cc22b492e922f829c6debbe4ac2b55d13f82102e7b2b847729252d4213fa68

Documento generado en 13/06/2023 05:23:03 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio trece (13) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:  Verbal Sumario./Restitución  

Radicación:  2023-0360 

 

Toda vez que los documentos allegados cumplen con los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 83, 84 y 384 del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

Resuelve 

 

Primero: Admitir la presente demanda restitución de inmueble arrendado instaurada 

por Inmobiliaria Profesional S.A.S., en contra de Juan Camilo Largo Gutiérrez. 

 

Segundo: Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, por tratarse de un 

asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 390 del Código 

General del Proceso. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término legal 

de diez (10) días, y notifíquesele de esta providencia.  

 

Reconózcasele personería al abogado Julián Carrillo Pardo, para que actúe como 

apoderado de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese  
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de 2023. 

Por anotación en Estado No.49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f62cbc11b02cf29a8eb19a6065e55ce849da660c11a00150f704a11d4ba89010
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

      Radicación: 2023-0394 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Deberá acreditarse el poder o bien en los términos de la Ley 2213 de 2022 o en los del 

artículo 74 del Código General del Proceso. En el primero de los casos, debe constar 

su envió desde el correo electrónico del poderdante; en el segundo, la presentación 

personal del poderdante, en ambos casos, debe acreditarse que la dirección de correo 

electrónico del apoderado coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional 

de Abogados (URNA). 

 

2. Frente a los hechos de la demanda, es necesario que se expliquen “debidamente 

determinados, clasificados y numerados”. Lo anterior por cuanto en la redacción que 

se le hace, no se efectúa la descripción cronológica de lo acontecido de manera clara 

y en particular, los hechos de cómo el demandante principió la posesión del bien. 

Tampoco se explica nada acerca del titular inscrito de dominio, sea decir, el aquí 

demandado.   

 

3. Deberá indicarse por el abogado qué tipo de prescripción adquisitiva se pretende en el 

presente asunto.  

 

4. Se advierte a la parte interesada, que se ha dispuesto la necesidad de presentar 

nuevamente el escrito integral de la demanda, con el fin de ajustar los hechos y demás 

acápites pertinentes, tomando en cuenta las indicaciones previamente otorgadas por 

el Despacho. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de 2023. 

Por anotación en Estado No.49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Tatiana Katherine Buitrago Páez.                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5134004a7e3555b1338895a1abfa2907f6a975f1a0ca3acbd220df950ff5c386
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Junio trece (13) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso:  Verbal Sumario./Restitución  

Radicación:  2023-0717 

 

Toda vez que los documentos allegados cumplen con los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 83, 84 y 384 del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

Resuelve 

 

Primero: Admitir la presente demanda restitución de inmueble arrendado instaurada 

por RV Inmobiliaria S.A., en contra de Daniel Esteban Padilla Gómez. 

 

Segundo: Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, por tratarse de un 

asunto de mínima cuantía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 390 del Código 

General del Proceso. 

 

Tercero: De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término legal 

de diez (10) días, y notifíquesele de esta providencia.  

 

Reconózcasele personería al abogado Juan José Serrano Calderón, para que actúe como 

apoderado de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder conferido. 

 

Notifíquese  
 

 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de 2023. 

Por anotación en Estado No.49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e1cdc5ad87ff1a483bf6770aef614c71bfb4fab572af09078389e36ebcafdd4f
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

 Proceso:    Despacho Comisorio. 

 Radicación:  2023-0736 

         Comisorio No: 010 

 

Cumplidos los requisitos de ley, el juzgado, 

 

Resuelve: 

 

Auxíliese la comisión proveniente del Juzgado Cuarenta y Siete Civil del Circuito de 

esta capital. 

 

En consecuencia, se señala la hora de las 10:00 am del día 10 del mes de julio de 2023, 

para llevar a cabo la diligencia de entrega de los inmuebles con folios de matrícula 

inmobiliaria Nos. 50N-20109581, 50N-20109533; 50N-20109534, 50N-20109544 y 

50N-20109545, a favor de la parte actora Pines Worldwide. 

 

La diligencia de entrega se hará de manera virtual por la plataforma Teams, por 

lo que previamente les será remitido a los interesados el link de conexión.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de 2023. 

Por anotación en Estado No.49 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Andrea Estefanía Rojas Navarro                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
   

Junio trece (13) dos mil veintitrés (2023) 

 

     _______________________________ 

 Proceso:          Verbal Sumario- Resolución de             

                           Contrato de Compraventa 

 Radicación:     2019-1256 

 ____________________________ 

 Demandante:   Urbanizadora Santafé de Bogotá 

                           Urbanza S.A. 

 Demandado: Jorge Enrique Rivera Rojas 

          __________________________________________ 

                                  Sentencia 

 _________________________________________ 

 

Agotadas como se encuentran las etapas preceptuadas por los cánones 372 y 373 del 

Código General del Proceso, mismas que fueron desarrolladas en la audiencia llevada 

a cabo el pasado 30 de mayo del 2023, en la que fue anunciado el sentido del fallo 

desestimando las pretensiones de la demanda, acorde con lo establecido por el inciso 

tercero del numeral 5 del artículo 373 de la misma codificación procesal, procede el 

Despacho a dictar la correspondiente sentencia por escrito, bajo los siguientes 

argumentos: 

 

I. Antecedentes y pretensiones 

 

1. La sociedad demandante Urbanizadora Santafé de Bogotá Urbanza S.A., 

actuando por conducto de apoderado judicial, instauró demanda en contra de Jorge 

Enrique Rivera Rojas, para que previos los trámites del proceso verbal sumario: 

 

a) Se declare que el señor Jorge Enrique Rivera en calidad de comprador, incumplió el 

contrato de compraventa de bien inmueble celebrado con el vendedor, la sociedad 

demandante, sobre el inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 

051-4058271 cuyas especificaciones y linderos se describieron en la demanda, que se 

protocolizó mediante Escritura Pública No. 05492 del 2011 de la Notaría 48 de Bogotá.  

 

b) Que como consecuencia de la anterior declaración, se declare la resolución del 

contrato de compraventa suscrito y se ordene oficiar a la correspondiente Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos a fin de cancelar el acto de compraventa y demás 

inscripciones que se efectuaron entorno al mencionado negocio jurídico.  
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c) Que se ordene al demandado a restituir el inmueble objeto de la presente demanda.  

 

d) Condenar al demandado a pagar la suma de $15’405.068 por concepto de daños y 

perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato de compraventa del inmueble 

objeto de la demanda, sin perjuicio de la compensación en la restitución del pago 

parcial pagado por el demandado y su respectiva indexación. 

 

e) Se declare que la sociedad demandante al proceder con la restitución de la parte del 

precio pagado por el demandado pueda descontarse la suma de dinero decretada por 

el Despacho en la pretensión anterior.  

 

2. Como edificación fáctica de las pretensiones, sostuvo que mediante documento 

privado el 22 de julio de 2011, el señor Jorge Enrique Rivera Rojas, en calidad de 

promitente comprador, celebró contrato de promesa de compraventa con la sociedad 

demandante, respecto de un bien inmueble apartamento, sobre el que se pactó un valor 

de $43’700.000, de los cuales el demandando se comprometió a pagar la suma de 

$27’000.000 a través de préstamo que desembolsaría el Banco Bancolombia. 

 

3. En cumplimiento de lo pactado, la demandante suscribió Escritura Pública de 

Venta No. 5492 de 2011, ante la misma Notaría 38 de Bogotá, documento en el que, 

además se pactó la renuncia a la condición resolutoria que se circunscribe a la forma 

de pago. Adicionalmente, efectuó la entrega del bien el 18 de noviembre del año 2011 

 

4. Indicó que la suma de $27’000.000 restantes no fue recibida comoquiera que el 

banco se abstuvo de efectuar el desembolso al demandado por encontrar reportes 

negativos en centrales de riesgo, motivo por el cual, según lo acordado en el contrato 

de compraventa, el demandado debía honrar el pago de esa suma de dinero con 

recursos propios, situación que hasta la presentación de la demanda, no ha ocurrido.  

 

5. Finalmente señaló al Despacho que inició proceso ejecutivo con base en el 

pagaré en blanco que otorgó el demandado, proceso que actualmente cursa en el 

Juzgado 57 Civil Municipal de Bogotá, bajo radicado 2017-0595 en el que se libró 

mandamiento de pago por la suma de $27’000.000 más intereses de mora y, 

actualmente cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  

 

II. Trámite procesal 

 

1. El 20 de noviembre de 2019, este Juzgado admitió a trámite la demanda, en los 

términos solicitados. 

 

2. El demandado fue notificado del auto admisorio de la demanda, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, según da 

cuenta la documental allegada por la parte actora al expediente, quien, dentro del 

término conferido por la norma, guardó silencio.  

 

3. Por auto de fecha 13 de diciembre de 2022, se fijó el día 20 de febrero de 2023 a 

la hora de las 9:30 a.m, con el fin de llevar a cabo la audiencia única de que trata el 
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artículo 392 del Código General del Proceso, en la que se adelantarían las etapas 

previstas en los artículos 372 y 373 ibídem; sin embargo, la misma no pudo llevarse a 

cabo y fue reprogramada para el 30 de mayo del 2023 a las 10:00 a.m.  

 

III. Consideraciones 

 

1. La Corte Suprema de Justicia, se refirió a los presupuestos procesales como “los 

requisitos indispensables para la formación y desarrollo normal del proceso y para que éste 

pueda ser decidido de fondo mediante una sentencia estimatoria”. En la actualidad se tienen 

como tales los referentes a la “Capacidad para ser parte y la demanda en forma” (C. S. de J. 

sentencia de 12 de enero de 1.976). 

 

1.1 Capacidad para ser parte: Este presupuesto busca asegurar que la sentencia se 

dicte frente a sujetos de derecho, es decir, que quienes figuren como partes en el 

proceso sean personas naturales o jurídicas. En el presente caso observamos que por 

ambos extremos la litis se integra por personas capaces para comparecer al proceso, 

cuya existencia se encuentra demostrada. 

 

1.2 Demanda en forma: La demanda en su estructuración reúne las exigencias de 

los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso y las demás normas 

concordantes, razón por la cual no fue motivo de rechazo, teniendo en cuenta que se 

cumplió a cabalidad con tales requisitos. 

 

IV.  Caso concreto 

 

Tal y como fue enunciado en la audiencia realizada, son tres las razones fundamentales 

que considera el Despacho suficientes para negar las pretensiones de la demanda, las 

cuales se pasan a desarrollar a continuación: 

 

1. Como primera medida, el Despacho encuentra que la fundamentación desplegada 

por la parte actora es que le asiste el derecho a reclamar la resolución del contrato de 

compraventa que suscribió con el demandado, por cuanto este último incumplió con las 

obligaciones generales que le fueron asignadas en ese negocio jurídico, las que son 

distintas a la de efectuar el pago del valor del bien inmueble.   

 

1.1 No obstante, más allá de considerar si existe una o varias obligaciones 

incumplidas por el demandado, lo cierto es que pretender la resolución del contrato es 

un camino que no podía recorrer el demandante, porque las partes en el parágrafo 

primero de la cláusula segunda referente al precio y la forma de pago establecieron que: 

“las partes renuncian expresamente al ejercicio de las acciones inherentes a la condición resolutoria 

derivada de la forma de pago pactada y por lo tanto, la venta se otorga firme e irresoluble”. Luego, 

sin duda aquella estipulación fue celebrada por las partes en uso de su libre voluntad, 

en donde el vendedor renunció a los efectos de la condición resolutoria, otorgándole de 

esa forma una firmeza al negocio jurídico celebrado y cerrando con ello cualquier 

posibilidad de reclamar ante la jurisdicción civil la resolución del acuerdo. 
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1.2 La renuncia a la condición resolutoria que efectuaron los aquí extremos en 

contienda, cumple con los requisitos para su procedencia, sin que en la forma en que 

fue pactada le reste por ley validez. Los contratos en los que la condición resolutoria no 

puede ser renunciada son aquellos en los que: i) su naturaleza sea de adhesión, como 

quiera que tal disposición puede ser abusiva con el consumidor. ii). su incumplimiento 

contractual afecte derechos fundamentales y iii) en aquellos en los que el cumplimiento 

cause grave perjuicio al acreedor y, en tal caso, el mejor remedio es la condición 

resolutoria; las anteriores exclusiones de renuncia a la precitada condición no se 

presentan en el caso que nos ocupa.  

 

1.3 Frente a este punto, la Corte Suprema de Justicia ha indicado: 

 

“Deviene de lo expuesto que el desprendimiento de la resolución bien puede acontecer por 

expresa manifestación ó por el no ejercicio de la acción pertinente; en todo caso, emerge, sin 

la menor duda, que en los contratos bilaterales de libre discusión, es un derecho susceptible de 

ser dispuesto por cualquiera de los contratantes, en la medida en que no violenta o desconoce 

el orden público, empero, en convenios de otra índole, habrá de establecerse si la resignación 

de una prerrogativa como la mentada, es producto de una cláusula abusiva o reflejo de las 

condiciones plasmadas en ejercicio de posición dominante, hipótesis ante las cuales, por obvias 

razones, no puede considerarse tal consagración bajo el amparo de la voluntad de las partes o 

de la normatividad.1” 

 

2. Agréguese como segundo fundamento del Despacho para negar las pretensiones, 

que la parte demandante hace énfasis en que las mismas se centran en la reclamación 

de obligaciones generales, sin embargo, es claro que la obligación del demandado en 

el contrato de compraventa es la concerniente al pago.    

 

2.1 Y es que el hecho de que el demandado no haya demostrado buena fe frente al 

cumplimiento de sus obligaciones no traduce automáticamente en allanar el paso a la 

resolución del contrato, como quiera que en definitiva el supuesto rompimiento del 

principio de buena fe contractual se reduce en el no pago del saldo del precio del 

contrato de compraventa; en otros términos, la buena fe y el no pago del precio no eran 

obligaciones disímiles en el contrato, por ello, no le quedaba otro camino al actor que 

el de buscar el cumplimiento forzoso del convenio incumplido si a su resolución había 

renunciado válidamente.  

 

2.1.1 Fue precisamente la opción de cumplimiento al contrato que escogió el vendedor 

cuando ejerció la acción ejecutiva cambiaria derivada del título-valor, cuando ejecutó el 

pagaré que fue otorgado por el demandado, supliendo con el pago del saldo del precio 

de la venta, por tanto, el pago fue reemplazado en los términos del artículo 882 de la 

legislación comercial.  

 

2.1.2 La legislación permite el pago de obligaciones con títulos valores; pago que es 

válido en los términos del artículo 882 referido:  

 

“ARTÍCULO 882. PAGO CON TÍTULOS VALORES. La entrega de letras, cheques, pagarés 

y demás títulos-valores de contenido crediticio, por una obligación anterior, valdrá como 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Expediente 2007-0067 del 23 de marzo del 2012. Magistrada Ponente Ruth Marina Díaz Rueda 
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pago de ésta si no se estipula otra cosa; pero llevará implícita la condición resolutoria 

del pago, en caso de que el instrumento sea rechazado o no sea descargado de cualquier 

manera. 

 

Cumplida la condición resolutoria, el acreedor podrá hacer efectivo el pago de la obligación 

originaria o fundamental, devolviendo el instrumento o dando caución, a satisfacción del juez, 

de indemnizar al deudor los perjuicios que pueda causarle la no devolución del mismo. 

 

Si el acreedor deja caducar o prescribir el instrumento, la obligación originaria o fundamental se 

extinguirá así mismo; no obstante, tendrá acción contra quien se haya enriquecido sin causa a 

consecuencia de la caducidad o prescripción. Esta acción prescribirá en un año.” -resaltado 

intencional-   

 

2.1.3 La parte actora sin lugar a duda ejerció el derecho de reclamar el pago del 

instrumento que sirvió de sustituto al precio no pagado, cuando ante el Juzgado 57 Civil 

Municipal de Bogotá, promovió la ejecución del pagaré, ratificando con ello su renuncia 

a promover el incumplimiento del contrato de compraventa y de contera su resolución. 

El mismo valor de saldo no recibido del comprador, fue el valor ejecutado en ese pagaré. 

Suma a lo anterior que allí en esa ejecución, el demandado ya fue notificado y en la 

actualidad el proceso se halla en estado de seguir adelante la ejecución.  

  

3. Finalmente, encontramos como tercer argumento de desestimación de las 

pretensiones, el hecho de que la promoción de esta acción se halla en la necesidad de 

reclamar los perjuicios causados por el comprador por el no pago del precio, perjuicios 

éstos que a su juicio son distintos del saldo impagado. Esta pretensión a juicio del 

Despacho hace distraer la atención de una acción típica contractual, lo que no tiene 

ninguna justificación cuando entre las partes su relación surgió exclusivamente del 

contrato de compraventa y como obligación del comprador, la de pagar el precio del 

bien.  

 

3.1 Reclamar perjuicios ignorando que la motivación de la demanda lo fue el no pago 

del saldo del precio del contrato, es desconocer que ese preciso incumplimiento está 

superado cuando se renunció a demandarlo hacia futuro. En conclusión, como se dijo, 

las partes renunciaron a exigir la resolución del contrato, impidiendo reclamar aspectos 

derivados del pago, por ende, obligaciones como la buena fe, insístase, tampoco son 

suficientes para la declaratoria de incumplimiento contractual.  

 

IV. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

V. Resuelve 
 

Primero: Negar las pretensiones de la demanda, por las razones expresadas en la 

parte motiva de este fallo. 
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Segundo: Condenar a la parte actora a pagar a favor del extremo demandado las 

costas procesales. Tásense, fíjese como agencias en derecho la suma de 

$220.000 

 

Tercero:  Una vez cumplido lo anterior archívense las presentes diligencias.  

 

Notifíquese,  

 

Cesar Alberto Rodríguez 

Juez 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a78b7fe33b885c6e4263c38794eff7756a5a9780cfd193c2d52101eb29d5e100

Documento generado en 13/06/2023 05:30:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
























































